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Despacho Comisorio No.033 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Melgar, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

El Despacho previamente a pronunciarse sobre la comisión proferida por el 
JUZGADO PRIMERO PROMISCU MUNICIPAL DE CAJICÁ 
CUNDINAMARCA, a través del Despacho Comisorio No.009, le solicita al 
apoderado de la parte ejecutante Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMAN, que allegue al correo institucional de este Juzgado, dentro del 
término de cinco (5) días, el Certificado de Tradición y Libertad del bien 
inmueble objeto de la diligencia comisionada donde conste el registro de la 
medida cautelar y que corresponde a esta comprensión municipal y el 
documento idóneo que contenga los linderos del mismo, esto es, del bien 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No.366-25467 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad. En caso de 
guardar silencio o la respuesta sea negativa, desde ya se ordena la devolución 
del presente Despacho Comisorio al Juzgado Comitente, por la imposibilidad 
de ubicar el predio objeto de la comisión, previa anotación en el libro respectivo. 

NOTEFIQUESE, 

VILeICEICS'Srt) 
JUEZA 
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